
                                                                   

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: ELECNORTE S.A.S. ESP 

DEMANDADO: HEREDEROS DE RODOLFO ANTONIO CAMARGO IGUARÁN  

RADICACIÓN: 44001310300220210003600 

 
Visto que la parte demandante allegó la citación para notificación del demandado JADER 
JESUS BERTIS con nota de devolución en a que se indica que el inmueble está cerrado; 
este despacho le solicita insistir en la misma.  
 
De otro lado, advertido que en múltiples oportunidades se ha requerido a la parte 
demandante para que cumpla la carga procesal de notificar a los demandados, sin que lo 
haya logrado; se le impone nuevamente la misma, so pena de declarar el desistimiento 
tácito en este asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 1° ídem.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
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